
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 188 Martes 8 de agosto de 2017 Sec. V-A.  Pág. 58755

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

7-
47

87
3

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

47873 Anuncio de la resolución del Consorci Mar Parc de Salut de Barcelona
por el  que se formaliza el  contrato de suministro de un sistema de
monitores completo de los pacientes de la UCI del Hospital del Mar del
Consorci Mar Parc de Salut de Barcelona.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorci Mar Parc de Salut de Barcelona.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 494/2016-SU-PORH.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.parcdesalutmar.cat.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b)  Descripción:  Suministro  de  un  sistema  de  monitores  completo  de  los

pacientes de la UCI del Hospital del Mar del Consorci Mar Parc de Salut de
Barcelona.

c) Lote: No procede.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33195000-3.
e) Acuerdo marco: No procede.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Web del Consorci Mar Parc de

Salut de Barcelona (Perfil del contratante), DOUE (Diario Oficial de la Unión
Europea),  BOE (Boletín Oficial  del  Estado) y  DOGC (Diario Oficial  de la
Generalitat  de Cataluña).

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 05/01/17 04/01/2017 06/02/
2017 24/01/17.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada.

4. Valor estimado del contrato: 330.000,00€.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 330.000,00 euros. Importe total:
399.300,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16/06/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 14/07/2017.
c) Contratista: Philips Ibérica, S.A.U.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 288.350,00 euros. Importe

total: 348.903,50 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa.

Barcelona, 1 de agosto de 2017.- El Jefe de la Asesoría Jurídica.
ID: A170058854-1
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